
Woncelogeiiietante 

Zudad
H111HAIA, 

V1S17O: El E:.‹pediente t	 247/93, Letra O 17.. v 

CONSIDERANDO 

Que en el mencionado Expediente, obra solicitud del senor 

Andrés COLQUE, en la que requInre una excepcion aj Csndigu de 

Planimliíeuto Urbano, en lo gfle respeeta a1 - uso - , para la. Parcela. 7 

del Macizo 104 de la Seeeión. "B" de nuestra Cjudad:„ 

Que la mencionada solinitud se origina como eonseeuencia 

de las disposiniones en vigencia, que impiden, en esa zona, 

babilitación de locales comerciales destinados a desarronar la 

actividad que es la actualided prntende lievar adelante el senor 

Andrés COLQUE, como lo es la venta de madera; 

Que este Concejo, isego de analizar la doeumentacion 

obrante en. st Ey:pediente, cree pertinene aceeder a la selicitud, 

con la selvedad de que e 1 senor Asdres COLQUE, podrh bacer uso del 

predio para. la "Venta de Madera", quedendo expresamente prohjbido 

el procesamiento de la misma 

Que así tambjén, la presente auterización tendra vigencía 

basta la finalización del Contrato de Locación ComernJal, que olgra 

fojas 4 del Expediente 149. 247/03, Letra 

Que de acuerdo con. la Ley Territorial No 2:3B, éste Cserpe 

cuente. cori atribuciones para. ordenar sobre e1 particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHDATA 

BANCIONA. CON FUERZA DE 

0 .B.DENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUABE del Código de Planeamiento Urbano, en 

que respecta al "USO 	 a la Pareela 7 del Macizo 104 de la Sección
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A!	 J. ranivo 
PresiCcnte 

Concejo Dellberante 

SESIOWDRDINABIA DE FECHA: '3-10-93.- 

DECRETO DE PRO:VULCIAC:CM N9 / 

•nn•

Wancelo geidetante


ele laZuclad cle 9,/áZtaia 

- B - , en vírtud a los considerandos mencionados precedentemente.- 

ARTICULO 2o.- Autoriaase ni senor Andrés COLO.UE, 1..N.1. 	 No


11.256,363, a desarro]lar en la Pareela meneionada. en el Artículo 

la aotividad comerial de "Venta de Madera", quedando expresa-

mente protibido el procesamiento de la misma.- 

ARTICULO La excepoión 2 autorinacin establecidas respecti-

vamente en los Artículos lo y2o de la presente, tendrán vigeneia 

hasta. el vencimiento del contrato de Locaeidn Comercial que fenece 

el día 31 de Mayo de 1996 - 

APTICULO 4o, - Regístrese, Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgacin. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 .á29- /93.- 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1 1 NOV1993 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipa1 N9 11139 /93, sancionada 

Por e1 Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; Y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se exceptúa de1 Código de Planea-

miento -Urbano, en lo que respecta a1 "USO", a la Parcela 7, 

Macizo 104, de la Sección "B", autorizándose al seor Andres 

nOLQUE, DNI.N911.256.363, a desarro1lar en el predio antes men-

cionado la actividad comercia1 de "Venta de Maderas", quedando 

expresamente prohibido el procesamiento de la misma. 

Que este Ejecutivo no encuentra objeciones que formular 

para 1a promulgación de 1a citada norma, siendo requisito, sin 

embargo, acondicionar él predio para la carga y descarga del 

volumen de la mercadería. 

Por e11o: 

EL INTENDENTE muNicI pnL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR 1a Ordenanza Municipal N9 1 ,69 /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

1a cua1 se exceptúa de1 Cédigo de P1aneamiento Urbano, en 10 que 

respecta al "USO", a la Parcela 7, Macizo 104, de la Sección 

“Epl, autorizándose al seNor Andrés COLQUE, DNI.N211.256.3S3, 

desarrollar en el predio antes mencionado la actividad comercial 

de "Venta de Maderas", quedando expresamente prohibido el proce-

samiento de la misma. 

ARTICULO 22.- Para dar cumplimiento de 10 establecido en el Artí-

///.2. 

cs cop! Fal DEL CRMINAL 

›CIor 

MuniJipal1ido-

;! 
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Raúl BERRONE 
etarb de Obras y 

ictos Públicos 
Municipalidad de Ushude 

ES COPIA	 DEL I4ARIO E. DANIELE 
INTNIDENTE 

wiriNICIPAÇLTO.DUSHU 

droVincia de Tierta del Fuego

Aártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

culo 12, el seNor Andrés COLOUE, debei ccri:J it:: i. clr 1 Pr edio 

antes citado para la carga y descarga del yolumen de la mercade-

r 

ARTICULO 32. -REGISTRESE. Comuníquese	 quienes	 c o	 S p d 

cump 1 i dó. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNIC PAL N 1 pfb /93. 

-tor 

1. J General 
Munpalldad de Ushuala
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